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Resumen

Durante la década pasada se dio un fenómeno peculiar respecto a la institucionalización  de los entes reguladores y los respectivos marcos regulatorios implementados  puesto  que las empresas de servicios públicos no demandaron un esquema de previsibilidad constituído por instituciones autónomas. Las garantías parecieron estar dadas por fuera de las instituciones –a través de canales opacos de negociación- y al mismo tiempo mediante la “construcción” por parte del poder político de mecanismos regulatorios frágiles y poco efectivos que resultaron en gran medida funcionales a la consecución de intereses sectoriales.

La sanción de la Ley de Emergencia Pública y Régimen Cambiario en enero de 2002 inició una etapa de redefinición de las relaciones entre el Estado Argentino y los consorcios privados a cargo de las prestaciones de servicios públicos. La renegociación contractual implica no sólo la revisión del proceso privatizador de los noventa sino que pone en debate el propio papel regulador del Estado.   

En ese sentido, el documento propuesto apunta a analizar el contexto y la discusión en torno a la propuesta gubernamental de establecer un Marco Regulatorio Único.  

“La regulación de los servicios públicos en la postconvertibilidad: Hacia el Régimen Nacional de Servicios Públicos.”
Mariela Verónica Rocca(
La cuestión regulatoria en los ’90: los servicios públicos privatizados
La Reforma del Estado implementada en la Argentina durante la década del ´90, significó            –entre otras cuestiones- que el Estado abandonaba su rol de empresario para encarar el de regulador. De este modo, el traspaso de los servicios públicos de la órbita estatal a la privada, conllevó la instauración de Entes Reguladores
. Dichos organismos de control debían estar fundados en principios de autarquía e independencia, a la espera de que brindasen no sólo certidumbre y previsibilidad al ajuste contractual empresa-Estado sino que generaran también una valorización positiva por parte de la población al ser percibidos como instituciones independientes del poder político.

Sin embargo, en el caso argentino, pareciera haberse dado un fenómeno peculiar respecto a la institucionalización de los Entes Reguladores, puesto que las empresas no demandaron un marco previsible constituido por instituciones autónomas. Las garantías parecieron estar dadas por fuera de las instituciones -priorizándose canales opacos de negociación- y al mismo tiempo mediante la “construcción” por parte del poder político de mecanismos regulatorios frágiles y poco efectivos.   

La precariedad del sistema de regulación será analizada considerando dos cuestiones
: 1) la conformación de las agencias reguladoras y los marcos regulatorios y 2) las renegociaciones contractuales permanentes.
Siguiendo a Vispo, las diversas limitaciones sufridas por el proceso de fiscalización y regulación, se encuentran en general relacionadas (pero no exclusivamente) con la celeridad con la que se llevó a cabo el proceso privatizador. Debido a la crisis existente a principios de la década del ‘90, la postergación o impedimento en la conformación e inicio de las funciones de los Entes, “constituyó una manera de garantizar a los inversores condiciones de rentabilidad extraordinarias [....] [siendo entonces] posible que este vacío o - rezago- regulatorio haya sido implícitamente negociado u ofrecido unilateralmente como garantía de ‘estabilidad’ en las condiciones pactadas”(Vispo, 1999:28).

Asimismo, “el desfase temporal existente entre el momento de la privatización o transferencia de servicios, el de sanción de los marcos reguladores y el de creación de los órganos reguladores”, (Aspiazu, 2002: 88) generó dificultades en las operaciones posteriores, por lo menos, desde el punto de vista del resguardo de los interés de los usuarios y consumidores. Si bien la lógica de institucionalización reguladora indica que primero debe estar establecido el marco regulatorio, luego en consonancia con éste, crearse el ente regulador y finalmente cumplimentados los requisitos anteriores, proceder a la transferencia de los servicios públicos, esta secuencia adoptó, en el proceso privatizador argentino, características particulares en cada caso. La privatización del servicio de agua y saneamiento fue la única que cumplió con esta lógica. Aún cuando, para los sectores de gas y electricidad se estableció el marco regulatorio al principio, la creación de los entes (aunque por ley) fue posterior a la privatización. En el caso de los ferrocarriles y las telecomunicaciones se transfirieron primero los servicios, luego se creó el marco regulatorio y finalmente se establecieron los entes. Las concesiones viales,  no poseen, hasta el momento, marco que regule la actividad y su ente fue instituído después de la adjudicación.     
Pese a que, cada Ente Regulador “es un ‘agente’ con múltiples ‘principales’ […] y que el diseño de su autonomía debe lograr un ‘equilibrio’ satisfactorio o ‘eficiente’ anticipando que dicho agente estará expuesto a recibir incentivos contradictorios por parte de los distintos principales”,(Urbiztondo, Artana y Navajas, 1998: 10 y11)  puede comprobarse que el haber concebido a los Entes de manera independiente (sin una política general de regulación que contemplase pautas acerca del funcionamiento esperado de los servicios) potenció las probabilidades de que se produjeran fenómenos de captura estándar o de cooptación bifronte
. Si bien, estas posibilidades de cooptación se darían entre la agencia reguladora vs. las empresas reguladas o el poder político, cabe mencionar también que este último puede ser capturado por los intereses de las empresas reguladas, por lo que ejercerá presiones políticas sobre la autonomía de los Entes, con el objeto de promover y servir a esos intereses privados.

Al respecto, Urbiztondo, Artana y Navajas
 sostienen que, si se considera su diseño y el contexto en el que se desempeñan, tanto el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) como el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) serían organismos menos vulnerables a la cooptación debido a que en ambos casos: la designación de los miembros del directorio está sujeta a la aprobación parlamentaria, su financiamiento se basa en las recaudaciones originadas a partir de multas y penalidades impuestas a las empresas y deben recurrir a audiencias públicas para tomar decisiones regulatorias de relevancia. Por su parte, el Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios (ETOSS), posee características opuestas a los anteriores, ya que la composición del directorio no requiere aprobación parlamentaria y es deliberadamente política, pues, dos miembros representan a la Provincia de Bs. As., dos a la Capital Federal y dos al Estado Nacional. Además, la regulación de una empresa única puede llevar a generar una “simbiosis” entre el Ente y la empresa regulada y su financiamiento-al cual las multas no contribuyen- se ha mantenido proporcional a los ingresos de la prestataria. Si bien la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC), podría considerarse como menos capturable dado que se excluye de su directorio a aquellos que durante el año previo a la designación hubieran tenido alguna relación con las empresas reguladas
, esta agencia, tuvo en los ’90 un alineamiento natural con el Poder Ejecutivo quien no sólo fue responsable de su creación sino que varias veces la intervino. Asimismo, recibe un mandato rígido en cuanto a  la estructura y evolución tarifaria y toma decisiones sin efectuar consultas en audiencia pública. A pesar de tener a su cargo un importante número de empresas está fuertemente expuesta al lobby.

A pesar de las diferencias de los abordajes, los autores estudiados
 coinciden en señalar que las renegociaciones permanentes contribuyeron a debilitar la tarea reguladora:

· El trabajo de FIEL puntualiza que pudieron originarse por dos cuestiones: 1) contratos mal diseñados y 2) situaciones imprevistas que alteraron las condiciones iniciales. “En el caso argentino, varias de las renegociaciones que se plantearon durante 1997 y 1998 fueron consecuencia de un regular o mal diseño original. En todos los casos en que las ofertas en licitación contenían variables (FFCC de carga y corredores viales) o se incluyeron planes de inversión atados a proyecciones de demanda (FFCC de carga) o pagos de canon atados a proyecciones de demanda (puerto de Bs. As.) se planteó la renegociación de los contratos o se redujo el canon (en una suerte de renegociación del contrato original en el caso de los puertos por el cual el gobierno cedió parte de sus ingresos)”(FIEL, 1998: 33).  Frente a los imprevistos, se plantea la necesidad de recurrir a audiencias públicas a fin de transparentar las decisiones y disminuir el riesgo de oportunismo posterior. Se considera que las modificaciones contractuales deben contar con la aprobación parlamentaria a fin de filtrar aquellas renegociaciones menos justificables y a la vez, dotar de seguridad jurídica a aquellas que efectivamente deban realizarse.

· Para Azpiazu las renegociaciones encaradas mostraron una importante discrecionalidad por parte del Poder Ejecutivo Nacional (PEN) en lo que respecta a la alteración de “las tarifas de los  servicios […],  de los compromisos de inversión de las empresas –convalidando los generalizados incumplimientos en la materia–, […] [de] los índices de calidad […] que debían satisfacerse y/o los plazos de concesión […] Incluso se ha visto modificado el propio objeto o alcance de las concesiones originales” (Aspiazu, 2002:83). La poca transparencia de las renegociaciones contribuyeron fundamentalmente a beneficiar los intereses empresarios por sobre lo de los usuarios y consumidores. 
Al no haber existido un proceso de institucionalización uniforme -cada organismo regulador posee aspectos particulares en lo que respecta principalmente a su conformación y funcionamiento- se ha dificultado tanto la implementación como la articulación de mecanismos regulatorios efectivos. Por esta razón, al efectuarse un balance de esta década en materia regulatoria, se desprende como acción deseable, la aplicación de una política general de regulación que pueda contribuir a subsanar las fallas existentes.

La regulación de los servicios públicos en los tiempos de la post convertibilidad

Con el fin de la convertibilidad e inicio de la etapa renegociadora de los contratos de los servicios públicos privatizados, se reintrodujo en la agenda gubernamental la discusión en torno a las privatizaciones y su regulación. 

La promulgación de la Ley 25561 de Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario (Enero 2002), estableció, entre otras cuestiones, la pesificación de precios y tarifas, dejando explícitamente sin efecto las cláusulas indexatorias de ajuste presentes en los contratos celebrados por la Administración Pública. Se facultó al PEN a renegociar dichos contratos, en su Art. 9º, formuló los cinco criterios que debían contemplarse para el caso de los servicios públicos: “1) el impacto de las tarifas en la competitividad de la economía y en la distribución de los ingresos; 2) la calidad de los servicios y los planes de inversión, cuando ellos estuviesen previstos contractualmente; 3) el interés de los usuarios y la accesibilidad de los servicios; 4) la seguridad de los sistemas comprendidos; y 5) la rentabilidad de las empresas”. Asimismo, se determinó un congelamiento de los niveles tarifarios hasta tanto se efectuara la revisión integral de esos contratos
. 

Aún cuando la puesta en vigencia de esta Ley le brindó al gobierno de Duhalde la facultad de redefinir la política estatal respecto a los servicios públicos privatizados, dicha potencialidad no se concretó. Contrariamente a lo esperado, el impulso inicial se fue diluyendo a medida que el gobierno fue cediendo frente a las exigencias y presiones constantes de los diversos sectores involucrados -las empresas privatizadas, los gobiernos de aquellos países con importante participación en los consorcios y los organismos internacionales de crédito- que procuraban mantener sus intereses y condiciones de operación altamente favorables. 

En lo que a regulación respecta, en la Carta de Intención firmada con el Fondo Monetario Internacional (FMI) (16/01/03) el gobierno solicitó la asistencia a ese organismo y al Banco Mundial (BM) para “desarrollar un nuevo marco regulatorio que podría reemplazar los controles de precios y tarifas actuales y facilitaría la reestructuración de las deudas por parte de las empresas prestadoras” 
.

Bajo la presidencia de Kirchner, el proceso de renegociación continuó
 y considerando la disparidad de los marcos regulatorios existentes, cobró un nuevo impulso la necesidad de establecer un marco regulatorio general, a partir del cual, fijar un conjunto de condiciones que deberían cumplir todas las prestatarias. Mediante el Decreto 331/03 que dispuso la conformación de la Unidad de Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios Públicos (UNIREN)
, se le asignó como uno de sus cometidos la elaboración de “[…] un Proyecto de Marco Regulatorio General para los Servicios Públicos correspondientes a la jurisdicción nacional; que [contemplara] las condiciones básicas genéricas para todos los sectores”
. 
Cabe consignar que las cuestiones relativas a dicho marco regulatorio estuvieron también presentes en las Cartas de Intención que el nuevo gobierno firmó con el FMI en enero y marzo de 2004:

“El proceso de la renegociación requerirá un esfuerzo conjunto para consolidar el Marco y  las instituciones reguladoras. Un proyecto de ley que se ha elaborado y será enviado en breve al Congreso,  establece: (i) reglas claras para asegurar las inversiones comprometidas y la calidad y la sustentabilidad de los servicios ofrecidos; y (ii) mecanismos eficaces para la supervisión de los contratos y para permitir su corrección de acuerdo con la evolución de los servicios. […] los marcos reguladores sectoriales existentes recuperarán efecto completo, aunque modificado para referir al nuevo marco general y reflejar el contrato de concesión renegociado […]”
.

“Estamos también apuntando a consolidar el marco regulador para el sector público. Dado que cierto tiempo adicional es necesario para una mayor discusión […] con los expertos domésticos e internacionales, incluyendo el Banco Mundial, la legislación para implementar el nuevo marco será  propuesta al Congreso durante la segunda mitad de 2004. El marco será formulado de una manera que sea completamente consistente con las concesiones renegociadas,  apoye la participación del sector privado en la provisión de los servicios públicos, y nuestro objetivo social de proteger a los consumidores de bajos ingresos”
.

Si bien hacia diciembre del 2003 existieron declaraciones referidas al pronto envío al   Congreso Nacional del Proyecto, sería a fines de agosto de 2004 cuando efectivamente se presentaría.

Proyecto de Ley: Régimen Nacional de Servicios Públicos

Tras una serie de escritos prelimares
, la versión final del Proyecto del Régimen Nacional de Servicios Públicos –en la que a pesar de lo dispuesto, la UNIREN no participó en su redacción -  se remitió al Congreso Nacional para su tratamiento el 24 de agosto de 2004. 

El documento plantea la cuestión regulatoria como “una asignatura pendiente” a ser resuelta por el Estado, considerado éste no en términos de “un tercero ajeno que contempla una relación de derecho privado entre particulares” sino como actor que “tiene el deber irrenunciable de regular, controlar, fiscalizar y, en suma, hacer cumplir al prestador plenamente para satisfacer las necesidades de usuarios y consumidores; respetar, resguardar y garantizar sus derechos y, concomitantemente, procurar que los servicios públicos y actividades de interés común sean instrumentos que coadyuven al desarrollo del país”. Asimismo, el acceso a los servicios públicos, y por sobre todo a aquellos vinculados a la subsistencia, “reviste el carácter de un derecho esencial del ser humano” 
.   

   En lo que respecta a su contenido, este régimen general tiene el propósito de establecer un “conjunto de disposiciones básicas que den fundamento y sustento a las restantes normas que regularán cada servicio en particular”
.  De este modo, y en relación a las funciones asignadas al Estado, se establece que la determinación del plan de inversiones a efectuarse durante la prestación del servicio queda a su cargo. 

La licitación pública
 constituye el único procedimiento reconocido para que el Estado delegue a personas jurídicas públicas o privadas, con o sin fines de lucro o cooperativas, la prestación de los servicios públicos en carácter de concesiones, licencias o permisos. Estos otorgamientos podrán efectuarse siempre y cuando estén previamente establecidos por ley, tanto el marco regulatorio específico como el órgano de control respectivo. Asimismo, dado que “la materia involucrada está regulada por el derecho público, es una actividad estatal -aunque prestada por terceros- directamente afectada a la consecución de la utilidad y el interés público”
,  los prestadores quedarán sujetos exclusivamente a la normativa nacional y a los tribunales locales.    

En materia de tarifas no sólo se plantea la necesidad de que sean “justas y razonables, dentro del marco del riesgo empresario”
 sino que queda vedado el ajuste automático de las mismas,  excepto por: a) mejoras en la eficiencia, b) motivos estacionales, c) expansión del servicio no prevista en el pliego licitatorio o contrato, d) razones extraordinarias, imprevisibles con arreglo a los Art. 25 y 26 del Proyecto y e) el principio de neutralidad tarifaria
.
En referencia a la primera consideración, respecto del carácter justo y razonable de las tarifas, se establece como necesaria la garantía de calidad del servicio tal como se dispusiera en el pliego de licitación y en el contrato. Asimismo se ofrece al  prestador la posibilidad de obtener  tanto “un ingreso suficiente para satisfacer los costos directos e indirectos del servicio como una rentabilidad razonable sobre el capital invertido”
 aunque sin que esto implique en ningún caso garantizarle su rentabilidad.  

Vinculada a esta cuestión, se introduce la figura del “servicio solidiario” (Art. 22) con el  objeto de que se garantice, en cada Marco Regulatorio Sectorial, que los hogares de menores recursos tendrán acceso a los servicios públicos. Para ello se prevé la conformación de un Fondo Solidario compuesto por aportes estatales, aportes de las empresas prestatarias y aportes de los restantes usuarios.  

Por otra parte, en el Título VI se contemplan las modificaciones posibles de los contratos o las licencias  y las sanciones previstas en aquellos casos de incumplimiento. Cabe destacar aquí que en  caso de rescisión contractual, se prevé una indemnización al prestador por “daños y perjuicios debida y fehacientemente acreditados, con expresa exclusión del lucro cesante y sin perjuicio de los mecanismos o criterios de indemnización pretasada establecidos en las concesiones o licencias otorgadas con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente o los que surjan de los Marcos Regulatorios Sectoriales”
.
Definidos bajo la órbita del Poder Ejecutivo Nacional y creados por ley, los Órganos de Control deberán asegurar la participación de las asociaciones de usuarios y consumidores, de las provincias alcanzadas por la prestación del servicio en cuestión y de los veedores de los trabajadores de las prestadoras. Asimismo, se establece como mecanismo de consulta la audiencia pública convocada por el Ente Regulador o a pedido de los sectores interesados que se encuentran legitimados en el Proyecto. 

¿Cuáles fueron las repercusiones que generó  el Proyecto? ¿Qué circunstancias contribuyeron a que se frenara su discusión en el Congreso Nacional?

El Proyecto del Régimen Regulador General concitó objeciones desde diversos sectores siendo las empresas las que manifestaron su descontento fundamentalmente
 en torno a la obligación establecida por el Estado de tener que aportar una parte de sus beneficios al Fondo Solidario: “Con la asociación que agrupa a las administradoras de energía (Adeera) presentamos un proyecto que incluía la tarifa social, pero que no preveía un cargo para las empresas. El Estado es el que debe asumir el costo del beneficio que otorga, ¿por qué las empresas deben ser responsables del tema solidario?, dijo una fuente de una de las eléctricas” (La Nación, 26/08/04). Al respecto también hubo críticas de los usuarios y consumidores, quienes consideraron que con el aporte del 2% previsto por el proyecto, se eleva el costo de los servicios de modo encubierto. En esta misma dirección se plantearon los cuestionamientos de los legisladores del oficialismo y de la oposición para quienes tampoco resulta conveniente que el subsidio esté en parte financiado por una suba en las tarifas residenciales. Asimismo no consideran apropiado que quede en manos de los Entes Reguladores la facultad de modificar, en posibles renegociaciones, los criterios que el Estado había previamente establecido con las prestatarias
. 
Las repercusiones producidas en el exterior se conocieron prontamente. En lo que a los organismos internacionales de crédito respecta, sus altos funcionarios manifestaron su desacuerdo con algunos aspectos del proyecto, haciendo especial hincapié en aquellas cuestiones –por ejemplo la definición de los planes de inversiones- vinculadas a un rol más intervencionista del Estado Argentino. 

“El director gerente apeló al remanido argumento que ‘puede ser muy negativo para la atracción de nuevas inversiones a la Argentina’ […] Rato admitió que la iniciativa sobre las privatizadas tiene algunos aspectos positivos, en especial, ‘su definición de las participación del sector privado en los servicios públicos’” (Página 12, 30/09/04).
“ ‘Me parece importante que se le preste atención a que los inversores tengan rentabilidad para que puedan volver a invertir. En caso contrario, se puede afectar la provisión de los servicios’, dijo Wolfensohn, en respuesta a una pregunta sobre el proyecto de marco regulatorio de los servicios públicos […] ‘Se puede mantener bajo control las tarifas, a un cierto nivel, si uno lo desea, pero el problema es que el resultado de esa política es que el país se queda sin nuevas inversiones’, […] cuestionó el desempeño que viene realizando el Gobierno en esta materia: ‘Espero que las autoridades argentinas presenten un proyecto de regulación que permita a los que invirtieron obtener beneficios satisfactorios, para que los puedan reinvertir. Pero esto no es lo que ha ocurrido hasta ahora’”(Clarín, 1/10/04). Según BM el marco regulatorio debe poseer cuatro características básicas: 1) ser justo, transparente y previsible, 2) apoyar la inversión privada y el desarrollo de capacidad productiva tomando en consideración el costo del capital y las tasas de retorno de inversión y facilitar que el sector privado retenga las decisiones sobre inversión, 3) apoyar la competencia en cada sector y 4) establecer reglas claras y previsibles sobre cómo determinar las tarifas (Clarín, 8/12/04). 
La Unión Europea por su parte, consideró que el proyecto contradice los acuerdos bilaterales de protección de las inversiones, al disponer que las prestatarias no pueden realizar reclamos en tribunales extranjeros. “[Van Houtum, embajador de la UE, declaró que] ‘esta ley se contrapone con la protección a las inversiones de los tratados bilaterales firmados por la Argentina con otros países, que de este modo quedarían denunciados de hecho’ [...] La principal causa de preocupación se basa en que ‘las empresas no podrían elegir el tribunal donde resolver diferencias’ que puedan surgir con el Gobierno” (La Nación, 14/10/04). 
En este mismo sentido tanto el Gobierno español como la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) presentaron sus dudas y objeciones al señalar que el proyecto no otorga las garantías jurídicas necesarias. La discusión se convirtió en un tema central en las relaciones bilaterales con España por lo que el Canciller Bielsa debió reunirse con su par español Moratinos a fines de dar respuesta a los cuestionamientos. 

“La iniciativa  según los empresarios españoles ‘resta previsibilidad y garantía de sustentabilidad’ futura al esquema, desalentando las inversiones en el sector. […] El documento entregado por la CEOE a los funcionarios argentinos señala que el proyecto ‘altera sustancialmente’ la regulación de las prestaciones y advierte que desincentiva la inversión, lo que tendrá consecuencias en la ‘evolución del servicio y en general sobre la economía en su conjunto’. El texto que ahora está en manos del ministro De Vido consigna además ‘el ostensible desequilibrio entre los derechos que se confieren a los usuarios y los que se reconocen a las prestadoras’, en el proyecto, y el incremento de obligaciones para las concesionarias, ‘social y judicial’. Los españoles también cuestionan la eliminación de mecanismos de arbitraje internacional y el no reconocimiento de ‘variación de costos no controlados por el prestador, a través de ajustes tarifarios’” (La Nación, 25/10/04)

Estas presiones impactaron directamente en el seno del Poder Ejecutivo por lo que se instruyó a los legisladores oficialistas a dejar en suspenso el proyecto hasta que concluyeran las negociaciones de la deuda. Aún cuando el propio Lavagna, abonara a las diferencias que mantiene con el Ministro De Vido, mostrando su disconformidad al considerar que el proyecto ahuyenta las inversiones (La Nación, 1409/04)
, fue el propio Ministro de Planificación Federal e Inversión Pública quien modificó sustancialmente su gestión en esta materia. Al poco tiempo de efectuada la presentación del proyecto mantuvo una postura de confrontación: “Tenemos un diálogo permanente con todas las empresas privatizadas; no necesariamente buscamos el consenso de ellas para la ley, sino el de los sectores sociales” (Clarín, 24/08/04) Sin embargo, al  avanzar la discusión procuró dada la conflictividad generada considerar particularmente las propuestas del empresariado
 "Que se busquen consensos no significa que se dilate el tema" (La Nación, 27/10/04)
Concluído el segundo bimestre de 2005, y aún cuando las negociaciones de la deuda con los bonistas en su mayor parte fue resuelta, la discusión del Régimen Nacional de Servicios Públicos no ha sido retomada en el Parlamento. Situación similar ocurre con el Proyecto de Ley (Exp. 1403/03) sobre Derecho de los Morosos
 presentado por el Senador Mario Losada en junio de 2003 que sólo obtuvo una media sanción del Senado el 20 de octubre de 2004, sin producirse ningún avance  en su discusión en la Cámara Baja.      
Consideraciones finales

Con la transferencia de los servicios públicos al sector privado, el Estado argentino debió redefinir los contenidos de su función reguladora, puesto que las actividades de regulación y control que a partir de ese momento comenzaba a desempeñar “[debían orientarse] a la estructura de los mercados, los esquemas tarifarios, los compromisos de inversión, la calidad de los productos y servicios, la seguridad de los usuarios y de terceros o el cumplimiento de contratos” (Oszlak y Felder, 1998: 4). Dejaba atrás su rol de prestador para pasar a “guiar desde afuera”, es decir que, supervisaría la gestión de dichos servicios en función a las normas regulatorias establecidas.  

Sin embargo, durante la década del ’90, la acción estatal en materia regulatoria se caraterizó por su segmentación, fragilidad e ineficiencia. La ausencia de una política general de regulación junto a las restricciones de diseño y de desempeño efectivo de los Entes de Regulación, resultó en gran medida funcional a diversos grupos de interés, pues parecieron establecerse “mecanismos institucionales” que priorizaron la consecución de intereses sectoriales, desvirtuando la búsqueda del bienestar para la sociedad en su conjunto.

          Con el fin de la convertibilidad, tomó nuevo impulsó la posibilidad de replantear la relación del Estado con las empresas privatizadas y en relación a ello, superar las deficiencias regulatorias heredadas. Hasta el momento y tras tres años de iniciado el proceso renegociador, no se han efectuado cambios significativos. Aún cuando, el Proyecto de Régimen Nacional de Servicios Públicos contenga algunos avances importantes en materia regulatoria, la política adoptada por el gobierno se transformó –tal como ocurriera en la década pasada- en “moneda de cambio” frente a la necesidad de recomponer la economía argentina en default. 
Detrás de esta discusión, subyace claramente la tensión que debe enfrentar el Estado argentino: plantear la regulación de los servicios públicos como política de Estado que favorezca los intereses sociales o por el contrario perpetuar con ella los privilegios de algunos sectores. Esta cuestión, nos remite a la pregunta por cómo se restablecerá la relación Estado-empresa en un contexto donde las presiones de actores vinculados a éstas (organismos internacionales de crédito, países extranjeros, etc.)  poseen una fuerte injerencia en la definición del accionar estatal.  

Mayo de 2005

Bibliografía

Azpiazu, D. (2002) Las privatizaciones en Argentina. Diagnóstico y propuestas para una mayor competitividad y equidad social. Buenos Aires: Fundación OSDE-CIEPP   

Fundación de Investigaciones Económicas Latinoamericanas (FIEL) (1998) La regulación de la competencia y de los servicios públicos. Teoría y experiencia argentina reciente. Buenos Aires: FIEL.  
Gerchunoff, P. et al. (2003) “Comienzos diversos, distintas trayectorias y final abierto: más de una década de privatizaciones en Argentina, 1990-2002”. Santiago de Chile: Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social. CEPAL. Serie Gestión Pública Nº 34.

Oszlak, O. y Felder R. (1998) “La capacidad estatal en la Argentina: Quis cuestodiet custodes”, en Isuani, A. y Filmus, D. (comp.), La Argentina que viene Buenos Aires: FLACSO/EUDEBA.
Stark, C. (2001) “Regulación, Agencias Reguladoras e Innovación en la gestión pública en América Latina”, en Nueva Gestión Pública y Regulación en América Latina. Balances y Desafíos. Caracas: CLAD. 

Urbiztondo, S.; Artana D.y Navajas F. (1998) “La autonomía de los nuevos entes reguladores argentinos”. Desarrollo Económico. Número Especial. Volumen 38.

Vispo, A.(1999)Los Entes Reguladores. Problemas de Diseño y Contexto. Aportes para un urgente debate en la Argentina. Buenos Aires: Grupo Editorial Norma.    

Leyes, decretos, proyectos de ley

Ley Nº 25561, Ley Nº 25790 y Ley Nº 25972

Decretos 293/02 y 331/03

Proyecto de Ley  0043-PE-04  

Páginas web consultadas
www.diputados.gov.ar
www.senado.gov.ar
www.mecon.gov.ar
www.imf.org
Diarios consultados en versión digital: Clarín, La Nación y Página 12.

( Licenciada en Ciencia en Política de Política (UBA). Becaria del Conicet e Integrante del Grupo Sector Público y Reforma del Estado del Instituto de Investigaciones Gino Germani, Facultad de Ciencias Sociales (UBA). 


� Stark señala que si se considera la experiencia internacional pueden plantearse al menos cinco opciones organizativas de la regulación según el grado de autonomía de la agencia: 1) agencia incorporada al ministerio del sector, 2) agencia semi-autónoma, 3) agencia reguladora totalmente autónoma, 4) agencia reguladora dentro de la estructura organizativa del operador y 5) ausencia de una agencia reguladora.


� Escapan a los fines de este trabajo el análisis de otras cuestiones no menos importantes como la regulación tarifaria y la vinculación de la regulación y la defensa de la competencia y los consumidores. 


� En el primer caso, la agencia reguladora cede a la presión de un grupo interesado en particular, desviándose de su objetivo teórico de defender el “bien común”. En el segundo, el regulador es capturado simultáneamente por la empresa regulada y por su “principal” político, es decir que se acerca progresivamente hacia los intereses y expectativas de aquellos sin que por ello deba existir una coherencia entre los objetivos de estos dos principales.


� En su trabajo analizan los casos del Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios (ETOSS), del Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), de la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC, ex CNT)  y de la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (SAFJP)


� Durante el período 1993-1996 estos requisitos no fueron necesarios


� Nos referimos aquí los trabajos de Azpiazu (2002) y FIEL (1998)


� El Decreto 293/02 incorporó a estos criterios la necesidad de contemplar las inversiones efectivamente realizadas y las obligaciones contractuales asumidas por las empresas.


� [Trad. de la autora] Carta de intención 16/01/2003  � HYPERLINK "http://www.imf.org/external/np/loi/2003/arg/01/index.htm" ��http://www.imf.org/external/np/loi/2003/arg/01/index.htm�  (Acceso 11/04/05)


� Mediante la Ley 25.790 se prorrogó la vigencia de la Ley de Emergencia Económica y Reforma del Régimen Cambiario hasta el 31 de diciembre del 2004, extendiéndose el plazo para realizar las revisiones contractuales en función de los lineamientos planteados en la misma.  Los contratos quedaban ad referendum del Congreso que, una vez cerrado los nuevos acuerdos, tendría un máximo de 60 días para aprobar o rechazar la totalidad de lo pactado, pero sin introducir modificaciones. Actualmente la renegociación se desarrolla en el marco la Ley 25.972 mediante la cual se estableció una nueva prórroga hasta el 31 de diciembre de 2005. 


� Dicha Unidad continuaría el proceso de renegociación  desarrollado a través de la Comisión de Renegociación de Contratos de Obras y Servicios Públicos pero presidida por el Ministro de Economía  y el Ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, quienes deben dictar las resoluciones de modo conjunto.


� Decreto 331/03 Art.1 inciso d)


� [Trad. de la autora] Carta de intención 9/01/2004  � HYPERLINK "http://www.imf.org/external/np/loi/2004/arg/01/index.htm" ��http://www.imf.org/external/np/loi/2004/arg/01/index.htm� (Acceso 11/04/05)


� Trad. de la autora] Carta de intención 10/03/2004 � HYPERLINK "http://www.imf.org/external/np/loi/2004/arg/02/index.htm" ��http://www.imf.org/external/np/loi/2004/arg/02/index.htm�  (Acceso 11/04/05)


� “La danza de borradores comenzó en septiembre del año pasado [2003], cuando, a pedido del Ministro de Planificación, la Universidad Flacso, le envió un proyecto a Julio De Vido. Revisados y corregidos, los disquetes que contenían la propuesta fueron giraron a Economía. Revisados y corregidos por los asesores de Roberto Lavagna, los papeles volvieron a lo de De Vido, dando comienzo a una prolongada serie de cortocircuitos entre los dos ministros. Hasta apareció por el Congreso un ‘preproyecto, elaborado en Planificación […] que al tiempo terminó en los cajones de quienes debían analizarlo. […] Hay un dato que tampoco puede pasarse por alto: en la conferencia de prensa donde se anunció el marco regulatorio estuvo De Vido, pero quien llevó la voz cantante fue el Secretario de Legal y Técnica de la Presidencia, Calos Zanni, un hombre siempre presente en las decisiones claves del presidente.  Lo que Zannini anunció fue un régimen más rígido que el que había propuesto De Vido —incluso repuso puntos del proyecto de Flacso que Planificación había borrado, como el anuncio de un marco regulatorio para el petróleo. Desde luego, también es más "intervencionista" que lo que aspiraba Lavagna, quien, dicho sea de paso, no participó de la rueda de prensa, aunque había intervenido en toda la discusión previa.  Poner fin al largo debate entre Lavagna y De Vido, darle decisiva participación a Zannini y mandar el proyecto al Congreso a días de la visita de De Rato fueron, qué duda cabe, decisiones de Néstor Kirchner.” (Clarín, 31/08/04)


� El Estado debe garantizar al respecto el “cumplimiento de los principios de continuidad, regularidad, uniformidad, universalidad, accesibilidad y obligatoriedad”. Proyecto de Ley (0043-PE-04)  pp. 4, 6, 9 y 10.  


� Proyecto de Ley (0043-PE-04) p 8.  


� En el Art. 9 se contemplan como principios fundamentales los relativos a la publicidad, concurrencia, legalidad, transparencia e igualdad en el proceso licitatorio como así también se detallan los requerimientos que deben cumplir los pliegos.


� Proyecto de Ley (0043-PE-04) p 13.  


� Proyecto de Ley (0043-PE-04) Art. 21 Inciso a)  p.38    


�Proyecto de Ley (0043-PE-04) Art. 23  p.40-41    


� Se entiende por esta “aquella similar a la alcanzada, en condiciones operativas equiparables, en otras actividades semejantes y de riesgo similar en el ámbito nacional e internacional” Proyecto de Ley (0043-PE-04) Art. 21 Inciso b) p.38    


� Proyecto de Ley (0043-PE-04) Art. 27 Inciso a) p.43    


�  Otros puntos polémicos son la prohibición del ajuste automático de las tarifas junto a la potestad exclusiva del Estado de definir el plan de inversiones aunque sobre los concesionarios siga pesando la garantía de calidad de los servicios. 


� Se cuestiona lo dispuesto en el Art. 26 “Renegociación del contrato o de la licencia: cuando el Poder Ejecutivo Nacional, en los casos previstos en la presente ley y en los Marcos Regulatorios Sectoriales resuelva la procedencia de la revisión, dispondrá la sustanciación del procedimiento de renegociación en el que será parte el prestador e intervendrán el órgano de control, las provincias interesadas y las asociaciones de usuarios y consumidores legalmente inscriptas”.               


� Estos mismo argumentos pueden encontrarse en un fragmento extraído de una entrevista realizada por La Nación al presidente del Club de Paris,  Jean Pierre Jouyet:


“-¿Qué aspectos del marco regulatorio le preocupan a Francia? 


-Le expliqué al ministro [Lavagana] que no preocupa que haya algunos cambios por la situación económica; sí que haya cambios unilaterales, anulando contratos en forma unilateral o tomando más en cuenta los derechos de los consumidores que de las empresas” (La Nación, 10/12/04).


�"‘Tanto el presidente Kirchner como yo tenemos algunas dudas sobre este proyecto de ley para regular los servicios públicos. Y no hay urgencia para tratarlo’, disparó Lavagna ante las miradas de los ejecutivos de Aguas Argentinas, Total y Alcatel. A la reunión, que había sido organizada por la Embajada francesa, también concurrieron representantes de Renault, Peugeot, Carrefour, Louis Dreyfus, el grupo Accor, Alstom, Aventis y EDF” (Clarín, 20/10/04).


� “[...] a la par de Bielsa, hubo otras gestiones por el marco regulatorio en España. El Asesor Jurídico y el Jefe de Gabinete del ministerio de Planificación, Efraín Quevedo Mendoza y José María Caula, respectivamente, junto al jefe de los renegociadores de contratos de ese ministerio, Lisandro Sala, defendieron entre el martes y ayer la iniciativa oficial en las matrices de las privatizadas de origen español. La gremial patronal de España, la CEOE, emitió luego un comunicado al respecto, reclamando que "se clarifiquen algunos aspectos de la norma", a la vez que anunciaron que enviarán "propuestas" al Gobierno para su modificación”.(Clarín, 22/10/04)


� El propósito de este proyecto consiste en evitar que se corte el servicio a usuarios morosos. La empresa  debe convocarlos  a  una mediación previa a fin de brindarles la posibilidad de explicar las razones del atraso en los pagos y ofrecerles un acuerdo para cancelar su deuda sin punitorios y ejecutando las reconexiones sin cargo.








